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riBlíM DEL CGN^g BTOK..

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti- j 
núan en la ciudad de San Se- 
bastían sin novedad en su im
portante salud. ’ j

(Gaceta del 10 de Septiembre de 1905.9 í

HSIIMHWL j

HMü) ii Minuiu, lasrai, 

COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

reglameatarias' se hayan im
puesto. ‘

De Real orden lo digoá W. SS. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á VV. SS. 
muchos años. Madrid 5 de Sep
tiembre de 1905.—C. Homano- 
nes.—Sres. Gobernadores civiles 
de las provincias de España.

Ï1SISTERI0 DI GRACIA Ï JUSTICIA:

Dirección general de Prisiones.

Debiendo empezar el día 9 
de Octubre próximo un nuevo 
curso de Antropometría judicial, 
con arreglo á lo prescrito en el 
Real decreto de 18 de Febrero de 
1901, se convoca á los funciona

ADMINISTRA^^ROVINCIAL
NüM. 1,763.

Diputación provincial de Valladolid

rios del Cuerpo de Prisiones que 
deseen adquirir la mencionada 
enseñanza para que en término 
de quince días, que empezarán á 
contarse desde hoy, dirijan sus 
.instancias á este Centro directi
vo, donde se designarán ios' in
dividuos que hayan de concurrir 
á las clases para que se convoca.

Madrid5deSeptiembredel905.
(Gaceta del 6 de Septiembre de 1905.9

KEAL ORDEN.

Ls reiteradas quejas formula
rías por abonados á distintas Com- 
’rruías suministrantes de fluido 
“'tinoso, las noticias oficiales 
Das estadísticas recibidaSj evi- 
rí®ncian las dificultades que los 
r^r^cionarios encargados de llevar Í 

liabo la contrastación tienen!
I®® vencer para la sustitución de 
rodo contador que no reúne con- 

.‘Í'^iones reglamentarias.
Í^n consecuencia de lo expues- 

'^on consonancia de lo reclama-
Di' la opinion pública, y de 

'rri'íormidad con lo dispuesto en 
‘^artículos 37 y 103 de las ins j 
'''acciones reglamentarias de 7 l

Octubre de 1904;
^^• M. el Ray (Q. O, G.) se ha 
(¡®'vi(3o disponer que ios Verifi- 

rites de contadores de gas y 
r-ficidad remitan por conduc-

Hep^ ^^‘ ^^' ^ ^^ Dirección ge- 
y^? ^ri Agricultura, Industria 
íosH^^^^^^’ ^^^ ^'^^ cinco prime- 
^^ ras de cada mes, relación de 

contadores que por no reunir
U» ^^^'^i^^^*^®^ reglamentarias 
«ad^^ ^^^^ sustituidos ó decomi- 
ïU^V^^ ^^^’®^^® al caso 5." del

que por infracciones

Contaduría de fondos provinciales. BAes de Octubre de 1905.

Distribución de fondos por Capítulos delPresupuesto del presente año económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales^ conforme á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, art. 121 de la dé 29 de Agosto de 1882, régla 10.* de la 
Instrucción de 1.“ de Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre dè 1902.

Valladolid á 3 do Septiembre de 1905,—El Contador de fondos provinciales, José'Gomes. -—N.'^ B.®, 
ElOrdenador de pagos, ^ra7icisco /¿ico.

Comisión provincial.—Sesión del 5 de Septiembre de 1905.—Aprobada esta distribución de fon
dos, publíquose en el Bolbtin Oficial.—El Vicepresidente, José Gnlierres,—El Secretario, J. Martines 
Cabesas. >

CONCEPTO -GENERAL

Gastos obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios 
pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

TOTAL
Pesetas Cts.

Capítulo 1."—Administración provincial. 6753‘83 1270'83 » 8024'66
Capítulo 2.®—Servicios generales. 641'7.0 6413'16 » 7054'86
Capítulo 3."—Obras obligatorias. . 7474‘23 7940'91 .» 15415'14
Capítulo 4.”—Cargas. . . . . . . 258‘33 11137*50 » 11395'83
Capítulo 5.®—Instrucción pública. , . 7715‘66 862'50 » 8578'16
Capítulo 6.'®— Beneficencia.. . . . 54164‘95 » » 54164'95
Capítulo 7.®—Corrección pública.. 3170'47 » » 3170'47
Capítulo 8.^—Imprevistos. . . . . , » 416'66 » 416'66
Capítulo 10.®—Carreteras. 1620^50 16929'96 » 18550'46
Capítulo 12.®—Otros gastos.......................... » 6162'50 » 6162'50
Capítulo 13.®—Resultas. ., . . . . 45000 » » 45000
Capítulo 14.®—Ampliación.......................... » » » »
Capítulo 16.®—Devoluciones.. . , . » » »

\
»

Total....................................12*6799'67 51134'02 177933'69
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